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DIRECCIÓN- AD M INISTRACIÓN: 
Oallo del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

ím VBNTA DB B JB M PI.A R B S: 
Mlnlstarlo de la Gobernación, planta bgja. 

Nómero suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P m rte o f i c ia l .

linisterio de Instruceién Públka y Bellas Irtes:
Real orden disponiendo que las oposiciones 

para la provisión definitiva de las p la
zas de Preparadores del Laboratorio de 
Hafrlioactividad de la Universidad Cen
tral, se sujeten á lás reglas que se men
cionan.

Otra disponiendo que los Profesores de Ins
titutos y Escuelas Normales, Inspectores, 
Vocales, Secretarms y emplead as de las 
Juntas de Instrucción pública, empleados 
de las Secretarias de Universidad íes, Ins
titutos y Escuelas Normales y los Maes
tros de tas Escmlas públicas de las capi
tales de provincia, no podrán dedicarse 
á la preparación de los opositores para la 
provisión de Escuelas públicas.

Otra accediendo á lo solicitado por D.̂  Te
resa García Díaz y  2>/* Amparo Nido 
Mataría, Auxiliares de la Normal de

M a e s t r a s  de Valladolid, disponiendo 
sean incluidas en el lugar que les corres
ponde del primer escalafón que se im
prima.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando el aparato llamado 

. Veloliquimetro, propiedad de Luisa 
Bouchenak y disponiendo no procede de* 
clararlo de utilidad pública por no re
unir las condiciones exigidas por los Re
glamentos vigentes.

Administración Central:
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— S u b se c r e ta r ía .— 

Anunciando h^tllarse vacante la plaza 
de Secretario de la Audiencia provincial 
de Logroño.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado. — Anunciando hallarse va
cantes las Notarías que se indican.

H a c ie n d a . — Junta clasificadora de las 
obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificación á la relación número 184 de 
créditos por oblü.arAoms de la  última 
guerra de Ultramar,

In s t r u c c ió n  P ú b u o a .— Subsecretaría.— 
Exposición Internacional de Arte del 
Centenario.—Buenos Aires, 1910.—Re* 
glamento general.

Comisión para recibir la» obras españo^ 
las destinadas á la Exposición Interna
cional de Buenos Aires,—Haciendo pú- 
blicos los acuerdos que se expresan, para  
conocimiento de los artistas que deseen 
tomar parte en el mencionado certamen^

A n e x o  1 .°— B o l s a .— I n s t it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  BE M a d r id .—  
O p o s ic io n e s .— S u b a s t a s . -A d m in is t r a 
c ió n  P r o v in c i a i ..-A d m in is t ?̂ a o ió n  Md- 
N io ip  AL.— A n u n c io s  o f ic ia l b s . - S a n t o * 
r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s ,— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  d e

G u e r r a .— Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles.—Rectificación é  
la relación de vacantes adjudicadas en 
el concurso correspondiente al mes de Di* 
ciembre del año anterior.

PARTE OFICIAL
PBESraCU DEL W .

S. U. el Rbt D. Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Principo de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famüia. 

 —

MISTERIO DE MSI RlCClOS rÜBLICA
V B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por el Consejo de Instrucción pú- 
Mica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
las oposiciones para la provisión defini
tiva de las plazas de Preparadores del 
Laboratorio de Radioactividad de la Uni
versidad Central, se sujeten á las siguien
tes reglas:

1.* Podrán ser aspirantes á dichas pla
zas los Licenciados en Medicina ó Cien
cias Naturales, ó los Doctores en Farma

cia,, tratándose de la plaza de Preparador 
biólogo; y los Licenciados én Ciencias 
Químicas, Físicas ó Físico-químicas, si 
se trata de la de Preparador químico.

2.* Los Tribunales que hayan de juz
gar las oposiciones se compondrán, bajo 
la presidencia del Director del Laborato
rio, de los Catedráticos de Electricidad 
y Magnetismo, de Técnica micrográfica é 
Histología vegetal y animal, uno de la 
Sección de Químicas y uno de los de Or- 
ganografía y Fisiología animal ó vegetal, 
todos de la Facultad de Ciencias, en el 
primer caso; y en el segundo, de la pro
pia presidencia, dos Catedráticos de la 
Sección de Químicas, el de Electricidad 
y Magnetismo, y otro más de la de Fí
sicas.

3.  ̂ Los cinco ejercicios de oposición 
á la plaza de Preparador biólogo, consis
tirán:

а) En la contestación, por escrito, de 
dos temas sacados á la suerte entre 50 6 
más, redactados por el Tribunal,

б) En i a contestación oral á cinco te
mas del mismo cuestionario, en el tér
mino de una hora.

c) En reconocer, en el plazo máximo 
de ocho horas, una substancia radioactiva 
que desprenda 6 no emanación.

d) En hacer un cultivo y un reconoci
miento bacteriológico en el plazo y con
diciones que designe el Tribunal.

e) En hacer una preparación histoló '̂ 
gica, vegetal ó animal, en el plazo y con^ 
diciones que el Tribunal señale.

f) Los ejercicios c,d ye , serán iguales 
para todos los aspirantes, quienes, ade
más, deberán demostrar conocimientos 
de lectura y traducción de los idiomas 
francés, alemán é inglés.

L® Los cinco ejercicios de oposición á 
la plaza de Preparador químico, consis
tirán:

a, b y  c) Análogos á los anteriores..
d) En efectuar una medida radioactiva 

de precisión, en el tiempo y condiciones 
que el Tribunal designe.

e) En hacer el análisis químico cuali
tativo de una substancia radioactiva, na
tural ó fabricada, en el plazo y condicio
nes que el Tribunal determine.

f) Idéntico al de la misma letra, refe
rente á la plaza de Preparador biólogo#

Es, asimismo, la voluntad de S. M., que 
las convocatorias para la provisión 
dichas plazas se hagan por la Dirección 
del Laboratorio de Radioactividad, de
biendo consignarse en cada una de ellag 
que la dotación dé los aludidos cargos U0
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podrá sar otra qu© la determinada en la 
ley de Presupuestos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efecstos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Enero de 1910.

BARROSO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Establecido por los artículos
1.® y 2.  ̂del Real décreto de 7 de Enero 
corriente, que las oposiciones pára la 
provisión d© las Escuelas públicas se ve
rifiquen en las ci^pitales de provincias y 
en las de los Distritos Universitarios, y 
Uniendo en cuenta que los fuiucipnarlps 
de la Administración de la primera ense
ñanza en las provincias han> de interve
nir más ó menas dlrectam ^te en los ex
pedientes de estas oposición^ y ©n las 
incidencias que de ellas se originen,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los Profesores de Institutos 
j  fisctiólás ííorttiales. Inspectores de pri
mera ^n,seiianza> los Vocales, Secretarios 
y empleados de las Juntas provinciales 
de Instrucción púMica, ios empleados de 
las Secretarías de las Universidades, Ins- 
litutos y  Escuelas Noripales y los Maes- 
4^os de las Escuelas públicas de las ©api
les de provincias, no podrán dedicarse á 
la preparación de estos opositores ni es- 
tátilecer Academias con el mismo fin, ha
biendo acordado al propio tiempo que la 
falta de estos preceptos dó lugar á la in
mediata formación de expediente con 
suspensión del cargo y del sueldo, para 
que por este Ministerio adopten las 
resoluciones que procedan, y que todas 
las Autoridadee acadómicas y adminis
trativas que del mismo dependen, orde- 
íién y manden cumplir estrictamente, 
bajo sü responsabilidad, los preceptos de 
esta Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
 ̂feónocimlento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de Ene
ro de 1910.

BARROSO.
Señor Sulmearetario deteste Ministerio.

nmo. Sr.: Vistas las instancias de doña 
f  cresa Oárcía Díaz y D.* Amparo Nieto 
Mataña, Auxiliares dela Normál de Maes
tras de Valladolid, solicitando que se las 
"blcltíya en el escalafón de su clase:

Resultando que las primeras reclama
ciones de las interesadas las cursó el Rec
torado con fecha 14 de Abril de 1909, y no 
pudieron atenderse por estar fuera de 
plazo:

Resultando que las señoritas Díaz y 
Uieto réclamaron dentro del plazo conce
bido por la orden mandando publicar el 
escalafón provisional, y que no se les pue
de"hacer responsables de la demora del 
"i^e^orado ai no cursar éste en tiempo há- 
1ÉU ̂  roclamadionés:

Considerando que las respectivas ho
jas de servicios acreditan el derecho de 
las dos Profesoras á formar parte como 
Auxiliares numerarias en el escalafón de 
su clase,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder lo solicitado, disponiendo que 
se incluya á D.  ̂Teresa García Díaz y á 
D.  ̂Amparo Nieto Mataña, en el lugar que 
les corresponde del primer escalafón que 
se imprima.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV .I. muchos años. Madrid, 3 de Fe
brero de 1910,

BARROSO.
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

 -----

am sm iQ  m  fommio

BEAL ORDEN 
limo. Sr.: Resultando que D.* Luisa 

Bouchenak, viuda de Clausolles, presen
ta las Memorias descriptivas y planos de 
un aparato de su propiedad llamado Ve- 
loliquímetro, que sirve para comprobar 
el volumen de líquido que pasa por una 
cañería cada veinticuatro horas, y el in
forme de los Ingenieros verificadores de 
contadores para agua de Madrid, solici
tando su aprobación:

Resultando que de las pruebas á que ha 
sido sometido el aparato, así como del 
examen de sus condiciones mecánicas y 
de construcción ha merecido déla verifi
cación oficial un dictañien favorable, con 
cuyo parecer está de acuerdo el Ingenie
ro industrial afecto al Negociado de In
dustria, Trabajo y Comercio de este Mi
nisterio:

Considerando que si bien dicho apara
to no pertenece á la clase de contadores, 
ni de llaves de aforo, por su analogía con 
estos últimos, puede considerarse como 
tal para obtener la aprobación de Real 
orden que establecen las Instrucciones 
reglamentarias para el servicio de veri
ficación de contadores de agua:

Vistos los artículos 61 al 68 de las mis
mas Instrucciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el aparato llamado Veloliquíme
tro, propiedad de D.  ̂Luisa Bouchenak, 
viuda de Clausolles, domiciliada en Ma
drid, de acuerdo con lo solicitado por di
cha señora, y que no procede declararlo 
de utilidad pública por no reunir las con
diciones exigidas por los Reglamentos vi
gentes para esteeaso, debiendo devolver- 
be á dicha señora un ejemplar de la Me
moria y planos con la correspondiente 
nota de aprobación, con la obligación de 
dar cumplimiento á lo preceptuado en 
los artículos 28, 61 á 68 de las Instruccio
nes reglamentarias de 22 de Febrero de 
1907, y al mismo tiempo remitir un mo
delo del aparato á la Escuela de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, en 
analogía á lo dispuesto para los contado

res de electricidad y gas en la Real orden
; de 31 de Diciembre de 1906, y que esta 
: resolución, con la forma de verificación 
: y comprobación de los aparatos do este 
¡ sistema, sea publicado en la G a c e t a  d e  I M a d r id .
I De Real orden lo digo á V. I. para su 
i conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 

muchos años. Madrid, 28 de Enero de 1910.
GASSET.

Señor Director general de Agricultura,
Industria y Comercio.

FORMA DE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN

El Veloliquímetro se puede usar como 
comprobador de un aforo ó como afo- 
rador.

En el primer caso está intercalado en 
la  cañería de suministro, indicando en 
todos los momentos, por una simple lec
tura, la cantidad de agua que correspon
de á las veinticuatro horas, y puede, por 
lo tanto, el consumidor observar, sin ne
cesidad de otra clase de operaciones, que 
siempre serían lentas y quizás no tan 
exactas, si la cantidad de agua que se le  
suministra es la contratada.

En el segundo caso, ó sea usándolo 
como aforador, esta operación es más 
sencilla que con otros aparatos y hasta 
más exacta, reduciéndose á abrir lenta
mente la llave dé entrada del agua al 
Veloliquímetro hasta que el ñotador lle
gue á la didsión correspondiente á la  
cantidad que se quiere aforar.

Es más, como la posición del flota
dor depende de la presión, las oscilacio
nes que ésta tiene en el día, se conocen 
con su observación, y pueden, al aforarse 
por él, tenerlas en cuenta para fijar la 
posición de aquél, de modo que á pesar 
de ellas la cantidad total á que deje paso 
en las veinticuatro horas sea la contra
tada.

Las pruebas deben hacerse compro
bando si á diferentes gastos medidos en 
aparatos de antemano conocidos y con
trastados, las indicaciones del Veloliquí
metro responden á aquéllas exactamente.

El contraste consistirá en un plomo en 
el extremo de una de las varillas metáli
cas que forman su armadura.

AMHISTEWÚK CEHTEAl
M INISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA

8 i i l » ñ e e r e t a r i g i .
En la Audiencia Provincial de Logroño 

se halla vacante, por traslación de don 
Luis Gaspar, la plaza de Secretario de la 
misma, que debe proveerse por concurso 
entre los Vicesecretarios qu© lo soliciten, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo del Real decreto de 15 de No  ̂
viembre último.

Los aspirantes á esta plaza dirigirán 
sus instancias documentadas al Presiden
te de dicha Audiencia, dentro del plazo 
de treinta días, á contar desde ©1 siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 5 de Febrero de 1910.=E1 Sub
secretario, López Mora.

H ir e e c ié ü  G e n e r a l d e Reigris- 
trfuñ y  d e l N íotariado.

Se hallan vacantes las siguientes Nota
rías, que se han de proveer en Ips turnos 
que se expresan, d© los éstatílecidoH en
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el artículo 1.® del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1908:

DE TERCERA CLASE
Al turno 1.^—Antigüedad en ¡a carrera.

1. Pollonsa.—(Por jubilación de don 
Gabriel Ribas.) DÍRtri»o: Inca.—Colegio: 
Palma.“ (Pensi9n de 1.000 pesetas.)

2. Jadraque.—Distrito: Sigüenza.-Co
legio: Madrid.

3. Montroig.—Distrito: Reus.-Colegio: 
Barcelona.

4. Cañete. -^Distrito: Cañete.-Colegio: 
Albacete.

5. Arganda.—Distrito: Chinchón.-Co- 
legio* Madrid.

6. Reileu.—(Por jubilación de D. Is i
dro Soler.)—Distrito: Villajoyosa —Cole
gio: Valencia.—(Pensión de 750 pesetas.)

7. Nava del Rey.—Distrito: Nava del 
Rey.—Colegio: Valiadolid.

8. Sallent.—Distrito: Manresa.—Cole
gio: Barcelona.

9. Lillo.—Distrito: Lillo.—Colegio: Ma
drid.

Al Uirno 2,^—Excedentes forzosos.
10. Riaza.—Distrito: Riaza.—Colegio: 

Madrid.
11. Alcanar.—Distrito: Tortosa.—Co

legio: Barcelona.
12. Torrelaguna. — Distrito: Tórrela* 

guna.—Colegio: Madrid.
Í3. Gallur.—Distrito: Borja.—Colegio. 

Zaragoza.
Los Notarios aspirantes presentarán 

sus solicitudes en esta Dirección General, 
con arreglo á lo prevenido en el artículo
8.® del Real decreto do 23 de Agosto de 
1908, dentro del plazo im prorrogable de 
treinta días naturah s, contados desde el 
siguiente al de la publicación do esta con* 
vbcatoria en la G a c e T a , y  se ajustarán 
estrictamente á las reglas establecidas en 
dicho artículo sobre presentación de las 
instancias separadamente por turnos y 
convocatorias, no admitiéndose modifi
caciones ó desistimientos de peticiones 
ya formuladas en ninguno de los turnos 
que comprende esta convocatoria des
pués de transcurrido el plazo que para 
nacerlo concede el mencionado artículo
8.®; y manifestando, además, los que pre
tendan las Notarías de Pollénsa y Relleu 
q̂ üe se obligan á satisfacer á los Notarios 
Jubilados la respectiva pensión anual vi
talicia asignadá á las mismas, pagada por 
mensualidades vencidas. •

Madrid, 7 de Febrero de 1910.=E1 Di
rector general, Javier Gómez de la Serna.

Notarías vacantes de tercera clase que 
corresponden ál Cuerpo de Aspiranteé al 
Notariado, conformo á lo dispuesto* en él 
artículo 1.° del Real decreto de 23 de 
Agostó de 1908, y que se han de proveer 
éon arreglo á lo que determina el articu
lo 10 del mismo:

1. Liria. — Distrito: Liria. — Colegio: 
Valencia (pensión de 1.000 pesetas).

2. Reinosa.—(Por traslación de don 
Severlano Ayllón.)—Distrito: Reinosa.— 
Colegio: jBurgos.

3. Reinosa.—(Por excedencia de don 
litiis Diez Cuadrillero.)—Distrito: Reino
sa’.—Colegio: Burgos.

4. Boal. •—Distrito: Castropol. — Cole
gió: Oviedo.

5. Poza de la Sal.—Distrito: Briviesca. 
Colegio: Burgos.

6. Cardona.— Distrito: Berga.—Cole
gio: Barcelona.

7. Saldaña.—Distrito: Saldaba.—Colé- l 
gio: Valiadolid. l

Los aspirantes al Notariado prosenta- I 
rán sus solicitudes en esta Dirección Ge- 1

neral, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo i 5 del Real decreto de 23 de Agos
to de 1908, dentro del plazo im prorroga
ble de treinta días naturales, contados 
desde el siguiente al do la publicación de 
esta convo abnáa en la G a c e t a , expre
sando en sus instancias la Notaría ó No* 
tarías que soliciten, e l « rdcn de preferen
cia y el número que ocupod en el Escñia- 
fón del Cuerpo no admifiéadoso modifl- 
ciciones ó desistimientos de peticiones ya 
formuladas, después de transmirrido el 
plazo que para hacerlo concede el aríícu- . 
lo 8.  ̂ del mencionado Real decreto, y m a
nifestando, además, les que pretendan la ; 
Notaría de Liria que se comprometen á ! 
satisfacer al Notario jubilado la pensión 
anual vitalicia asignada á la misma, pa
gada por mensualidades vencidas. :

Madrid, 7 de Febrero de 1910.=El Di- . 
rector general, Javier Gómez de la Serna.

M i N i S T E H i O  D E  H A C I E N D A

Junta clasiüeadora úe las obli- 
graci<»nes procedentes dle Ul
tramar.
En la relación de créditos núm ero 

6.072 por Obligaciones do la últim a gue
rra, publicada en la G a c e t a  de 6 del ac
tual, figura, por un error tipográfico, el 
acreedor número 10 con el prim er ape
llido Rodiguez, y debe do ser Rodríguez.

Lo que se rectifica á los efectos opor
tunos.

Madrid, 7 de Febrero de 1910.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A
Y BELLAS ARTES

E x p o s i c ió n  I n t e r n a c i o n a l  
d e  A r t e  d e l  C e n t e n a r i o .—Iln e s io s  

A i r e s ,  1 9 1 0 .
R eglam en to  general.

PERÍODO DE LA EXPOSICIÓN
1.  ̂ En el año 1910, con motivo del 

Centenario de la Independencia de la Re
pública Argentina, y en cumplimiento 
del artículo 5.  ̂ de la Ley, número 6.286, 
so verificará en Buenos Aires la Exposi
ción Internacional de Arte, que se inau
gurará el 25 de Mayo y será clausurada 
el 30 de Septiembi^e, y pudiendo ser pro
rrogada su clausura, este Reglamento 
será válido también para el período de 
prórroga.

En caso de que fuera necesario re tar
dar por algunos días la fecha de la inau
guración, motivada por la construcción 
do los edificios, ésta será anunciada opor
tunamente.

SECCIONES
2.® La Exposición comprenderá las si

guientes Secciones internacionales:
Pintura al óleo.—Acuarela.—Pastel.— 

D i b uj o . — Escultura. — A rquitectura.—. 
Arto decorativo.—Artes gráficas,—Y ías 
secciones Normales, Retrospectivas y Bi
bliografía.

INVITACIONES Y  DECORACIONES 
DE LOS SALONES

3.° La Comisión ejecutiva invitará á 
concurrir oficialmente á todos los princi
pales Estados extranjeros.

La Comisión hace especial solicitud 
para que cada Estado se encargue do de
corar, á su costa los propios salones, para 
conseguir una nota paniciilar en el efec
to general; reservándose el derecho, en 
caso contrario, de delegar al Comisario

general el encargo de d istribuir sus 
obras en los Salones internacionales ge
nerales, según la conveniencia del aclo.

Los más afamados artistas extranjeros 
y nacionales serán invitados á tomar parte 
en esto CíU’tamen, sin que sus obras sean 
sujetas á la apn ba ióii de la Comisión 
de Aceptación, pero iindtando la canti
dad á enviarse, si así lo exigiera el espa
cio de que se dispone.

Estas invitaciorn s serán conferidas al 
buen sentido de las Comisiones do Acep
tación do cada país.
COMISIÓN DE ACEPTACIÓN Y DELEGADOS 

EN BUENOS AIRES
4.® Las obras de los artistas argenti

nos no invitados especialmente, deberán 
ser aprobadas por la Comisión de Acep
tación.

Con motivo de la gran distancia entre 
los países de los demás artistas y Buenos 
Aires, de lo limitado del espacio dispo
nible y de la urgencia del tiempo, la Co
misión ejecutiva, mientras confía en la 
cooperación práctica de todas para con
seguir una colección que represente ver
daderamente el arte de cada país, solici
tará de parte de los Gobiernos de los 
varios Estados el nombramiento oficial 
de una Comisión de Aceptación de cinco 
miembros, la que, además de hacer las 
invitaciones, poniéndose de acuerdo para 
ello con los Delegados de Buenos Aires, 
nombrados por los señores Ministros 
acreditados ante la República Argentina, 
para que asesoren al Comisario general 
en sus atribuciones de organización, so
licitación y colocación de obras de los 
artistas de su respectivo país y patroci
nen los intereses de los artistas.

Las obras de los miembros de las Co
misiones, de las Subcomisiones y dú los 
Delegados serán admitidas sin previo 
examen de la Comisión de Aceptación.

COMPRAS OFICÍALES
5.̂ ’ En las pequeñas exposiciones ar

tísticas que se celebran ca'ia año en Bue
nos Aireí, s.e compran cuadros y estatuas 
por más do un millón de francos.

Con motivo de esta Exposición In te r
nacional, además de las adquisiciones 
particulares, el Poder Ejecutivo, los Go
biernos de Jas provincias, la M unicipali
dad de Buenos Aires y do las principales 
ciudades del interior, concurrirán, con la 
liberalidad que las distingue, á la adqui
sición de obras de arte.

Se tratará de sum inistrar oportuna
mente la suma total de las adquisiciones 
oficiales.

PREMIOS
6.® Para cada Sección, en el caso y en 

la proporción que la Subcomisión estime 
oportuno, se asignarán 1( s siguientes pre
mios:

Gran Premio; Medalla de oro; Medalla 
de plata; Medalla de cobre; Menciones de 
honor.

NOTIFICACIÓN Y ENTREGA DE LAS OBRAS
7.  ̂ Las obras deberán ser notificadas 

en la República Argentina diro'^tamente 
al Comisario general, y en el extranjero, 
á los Ministros argénrinos ó á las comi
siones de Aceptación, ó ai Sr. Ernesto de 
de la Cárcov ó Avenne do 1‘Opera, 32, P a 
rís, durante el mes de Febrero, en doble 
ejemplar, según los formularios d istri
buidos por ei Comisario general, sin cuyo 
consentimiento no podrán hacerse modi- 
ñcaciones después de remitido el form u
lario.

Las obras deberán ser entregadas á la 
Exposición Int^rAacioncl do Arto.on Bue
nos Aíres (Repúbdca Argentina), Plazú 
de San Martín, antes dél fin del mes do 
Abril.
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LETES BE FERROCARRILES, BE NAVEGA-
€1(>N, ÜESSM BU.AJE, BEEMBa LAJE Y
PRIMAS DE SEGUROS

La. Cotiiisión ejecutiva abonará loe 
gastos de desembalaje y reembalaje de 
las obras, como también "los gastos de fe
rrocarriles, navegación y seguro de vuel
ta, una vez terminada la Exposición.

Clausurada la Exposición, en caso de 
que las obras sean vendidas ó tengan 
destino diferente de su punto de partida, 
los fietes y demás gastos subsiguientes 
ostaráií á cargo del expositor.

Las obras deberán ser embaladas se* 
giin las instrucciones qne el Comisario ge 
neral indique en el formulario de las no
tificaciones, no haciéndose responsable la 
Comisión de los eventuales desperfectos 
que puedan verificarse durante el trans
porte.

Las obras tendrán Seguros contra in 
cendios, m ientras dure la Exoosición, 
siendo las prim as á cargo de la Comisión 
ejecutiva.

Para los efectos del Seguro menciona
do, como á los propietarios y artistas que 
no quieran vender sus obras, deberán in 
dicar su valor,

TARJETAS
BE ENTRADA PARA LOS EXPOSITORES
9.*" Los expositores tendrán una tarje

ta de entrada permanente y gratuita,
VENTAS

10. En el formulario de notificación, 
el expositor deberá hacer constar si la 
obra es destinada á la venta, indi ando 
el precio, el que no podrá ser modificado, 
una vez abitrra la Exposición, sin ei con
sen ti uiiviito dei ComÍ!-ario genei al.

El Comisari a genera apresent?. á los , 
expositores en la venta ríe süs obras, per- | 
cibiendo por ciieota de la Exposición el ' 
i O por 100 solart' el precio de venta, aun 
quesea hecha por el anista, propeíario  
6 sus (lolegadí S, y sleíido enh ndido que 
u»)a obra indicada i no puf de ser 
notificada ncevamente como no vendible, 
Bill pagar el porcentaje estab*ecidc; que
dan igualmente sujetas al pago de por
centaje las obras vendidas después de 
clausurada la Exposición, comprobando 
que la venta fue, en realidad, hecha du
rante el tiempo que estuvo abierta al pú
blico.

En el caso que la venta sea conofuída 
al mismo tiempo por el Comisario gene
ral y por el expositor ó su representante, 
la venta hecha por el Comisario general 
tiene la preferencia y es válida.

El precio de la compra será pagado 
por mitad en el acto do la adquisición, 
y la otra mitad á la clausura de la Exx3o- 
sición.

FRANQUICIAS DE ADUANAS
11. La Comisión obtendrá las franqui-, 

cias de Aduanas para las obras y los ob
jetos que concurran á la Exposición, pero 
en caso de las ventas en el país, los dere
chos correspondióKdcs estarán á cargo de 
los expositores.

CATALOGO OFICIAL
12. El Comisario general se hará car

go de la publicación del catálogo oficial 
ilustrado.

REPRODUCCIONES GRÁFICAS
13. Para la reproducción gráfica de 

las obras expuestas, es necesario el explí
cito consentimie? to de los respectivos 
expositores ó de sus representantes.

COMUNICACIONES
14. Todas las comunicaciones debe

rán ser d'rigiilas ai Comisnrin general 
de I;i Exposición Internaci nal de Arte 
del Centenario, callo Canga)ío, S27, Bue
nos Aires (Kepública A rgeniina)

Cuando los edificios de la Exposición 
estén bastante adelantados, el cambio de 
dirección será oportunamente indicado.

Delegados extranjeros en Buenos Ai
res nombrados por los señores Ministros 
de las Legaciones extranjeras ante la He 
pública Argentina: Alemania, Sr. Carlos 
Nordmann y Paul Mattig; Austria Hun
gría, Sres. Antonio Voegele y José Mar- 
kovic; Bélgica, Sr. Julio  Dormal; Chile, 
Sr. Carlos Henríquez; España, Sr. José 
Artal; Esiados U n id o s , Sres. Framis 
B. Purdió y Edmund P. Graves; Francia, 
Sres, E, Le Moiinier y E. Hngé; Inglate
rra. Sres. W. B. Boadle y C. Kay-Kobert- 
son; Ita lia , Comu P n f .  G. Moretti y 
Cav. Lorenzo Pellerano; Noruega, Sr. Ale
jandro Christophers« u; Países Bajos, se
ñores Joh. J. Doyer y Juan  A. Waldorp; 
Suecia, Stellan Moruer.

COMISION NACIONAL DEL CENTENARIO 
Presidente: Dr. Marcos Avellaneda, Mi

nistro del Interior de la República Ar
gentina.
COM)SIÓN EJECUTIVA DE LA EXPOSICIÓN 

INTERNACIONAL ©E ARTE DEL CENTE
NARIO.
Presidente: Sr. Manuel J. Gúiraldez, 

Intendente de la ciudad de Buenos Aires. 
Vicepresidente: Sr. Paul B. Chambers. 
Tesorero: Sr. Joh J. Doyer.
Secretario: Sr. Alfredo G, Torcelli. 
Vocales: Sr. Juan  A. Buschiazzo. señor 

Lucio C> rrea Morales, Sr. Jclio  Dormal, 
Sr. Juan M. Ferrari, Sr. Alejandro Ghi- 
gii rn, Sr. Einal !o Oiudus, Dr. Pe 1ro 
LaL leyse. Dr. Francisco Moreno, Dr. Luis 
Ortiz asnal'o , Dr. Ernesto P Degrini, 
Sr. Eduar o Si vori, Sr. Carlos Thays.

Comisaiio general, Dr. Bicardo Li
gón te.
Com^siói para r cibi '̂ las obras españolas 

dBá t̂fnadas á ia Exposición liiternacíonai 
de Buenos Aires.
Como complemento al Reglamento an

terior, la Comisión encarg da de exami
nar y recibir las obras de Arte presenta
das por sus autores con destino á la Ex
posición Interuación al de Buenos Aires, 
cree necesario hacer públicos, para que 
lleguen á conocimiento de los artistas 
que deseen tomar parte en el mencdona- 
do certamen, los acuer los siguientes:

1.*̂  Las obras de los artistas serán re 
cibidas para su examen en Madrid, en el 
Palacio de ía Exposición del Retiro, des> 
de el 10 de Febrero al 5 de Marzo, ambos 
inclusive, de diez de la ruañana á cincg 
de la tarde.

El plazo de admisión term inará á las i 
cinco de la tarde de este último día.

2.  ̂ Cada artista no podrá presentar i 
más de dos cuadros.

3.̂  ̂ El máximum de espacio de que 
podrá disponer cada expositor, será de 
2;50 metros en la m aror extensión.

4.® Los iuarcos serán dorados y de 
form a rectangular.

5.® L a s  obras de escultura que se ha
llen en provincias quedan relevadas del 
envío á esta Corte, siempre que se rem i
tan á la Comisión dos fotografías de di
ferentes lados de la obra, y nota dé sus 
dimensiones.

Estas esculturas podrán ser de bronce, 
mármol, barro y yeso, si sus cualidades 
y dimensiones permiten el envío, á juicio 
del Jurado.

Las esculturas que encontrándose en  
M' drid ofrezcan dificultades |»ara su tras- 
la io ai Palacio del Retiro, podrán ser 
examinadas, á petición de sus autores, 
por el Jurado, en los respectivos es
tudios.

6.® Las obras de Arquitectura no po
drán ser tampoco más de dos (y lo m is
mo debe entenderse respecto de las de 
Arte decorativo y de los Grabados), y po
drán ser de cualquier clase, como edifi
cios de todo género, monumentos, pan
teones, restauraciones de m onum entos 
antiguos, decoración de partes de edifi
cios en proyecto, ó en representaciones 
de obras ya ejlecutadíís.

De cada obra podrán exponerse los 
planos, repn sent^iciones figuradas de sus 
fachadas y secciones, fotografías, detalles 
de construcción y decoración y cuantos 
elementos juzgue precisos ó convenien
tes su autor para la mejor presentación 
de su trabajo; pero todo deberá estar co
locado en bastidores, no pudiendo ocu
par lo concerniente á una misma obra 
más de seis metros superficiales, y p u 
diendo adaptarse en un rectángulo que 
tenga, aproximadamente, de dos á tres 
metros de lado.

7.® Las obras de Arte decorativo po
drán ser proyectos ó representaciones de 
trabajos ya ejecutados, presentados en 
dibujos, pintura ó cualquier otro proce
dimiento, así como fotografías ó modelos 
en relieve en tamaño natural 6 reducido, 
pero todo ello habrá de estar colocado en 
cuadros, bastidores ó cualquier otra for
ma que permita adoptarlo á las paredes 
de la sala de la Exposición, no pudiendo, 
cuantos elementos correspondan á u n a  
misma obra, ocupar más de seis m etros 
de superficie, debiendo estar en condi
ciones de ser coDcada en un rectángulo 
que mida esa extensión superfldal

8.® L /S objetos que p r  su índole de
ban 6St:»r aislados délas paredes, no po
d rá n  ocupar una superficie horizontal de 
más de metro y medio en cud'lro;

9.® No cono‘ iemlo el Jurado la dispo
sición <le la sala en que ha de realizarse 
el Certámen, no se adm itirá objeto algu
no que haya de colocarse colgado del te- 
cĥ *; solo se admitirán, á ser posible, si 
su autor acompaña los elementos nece
sarios para su sujeción á las paredes, 
como palomillas ó cualquier otro medio 
que reúna la necesaria solidez y belleza, 
y que, á juicio del Jurado, no pueda per
judicar á los otros objetos expuestos;

10. La Comisión, después de elegidas 
las obras, avisará á los interesados p ara  
que las hagan encajonar por su cuenta 
en el plazo de cinco días subsiguientes al 
anuncio de quedar admitidas.

Las obras no admitidas podrán ser re 
tiradas por sus dueños, previo aviso, en 
el plazo de tercero día.

11. Las cajas que contengan las obras 
de arte, deberán ofrecer las condiciones 
de solidez necesarias, cerrándose las cu
biertas ó tapas con tornillos.

12. Los expositores de las obras, al 
presentarlas para ser juzgadas, llevarán 
una hoja que les facilitará la Comisión.

13. Los gastos de envío y seguro de 
las obras corren á cargo del Estado,

14. La Secretaría general de la Comi
sión, establecida en el Ministerio de In s
trucción Pública, Negociado de. Bellas 
Artes, facilitará á los interesados cuantos 
informes y noticias deseen adquirir.

Madrid, 5 de Febrero de 19lO.=El Se
cretario general, Francisco Fernándes 
Villegas.
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